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ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que á continuación se expresan duian 
le el mes de julio último:

DE LAS BALEARES.

Dirección general de contribuciones.^ — í 
Derechos Reales.—Circular.—En la Ga- i 
cela del 22 del corriente se ha publicado, í 
sancionada por S. M. el dia anterior, la 
Ley de Presupuestos para el actual ano 
económico.

Su articulo 12, que se refiere al im
puesto de Derechos reates y trasmisión 
de bienes, está concebido en los siguien
tes términos:

«Art. 12. Se autoriza al Gobierno para 
que, conservando los fundamentos del 
impuesto de Derechos reales y trasmi
sión de bienes, con sujeción á la ley de 
26 de Diciembre de 1872, Apéndice le
tra C. introduzca en sus bases las refor
mas que la práctica haya hecho conocer i 
como indispensables para beneficio de 
los contribuyentes y del Tesoro público.

»Desde luego se declaran exentos del 
pago del impuesto los contratos de tras
misión de los templos destinados al culto 
déla Religión católica apostólica roma- i 
na, y los de adquisición de terrenos que i 
los Ayuntamientos, las provincias y el ¡ 
Estado hagan para el ensanche de las vias j 
públicas. Con arreglo á la ley general de i 
ferro-carriles de 3 de junio de 1853, Real ¡ 
úrden aclaratoria de 16 de Agosto de j 
1836, y leyes de 3 de Agosto de 1866 y ¡ 
de 26 de diciembre de 1872, continua- í 
rán también exceptuados los actos de ' 
trapaso del derecho de explotación y los 
de trasmisión en cualquier forma de los 
ferro carriles y canales de riego, siempre 
Que deban revertir al Estado concluido 
d término délas concesiones.

»E1 derecho de hipoteca quedará gra- j 
vado desde la publicación de esta ley en : 
la forma siguiente:

«Á la inscripción del préstamo hipo- | 
icario se pagará el medio por 100 del ¡ 
CaPilal del préstamo.

»La cancelación dentro de los prime
as años desde la fecha del préstamo no 
devengará derecho alguno. Pasado este 
^mino, se pagará al cancelar la hipo- 

hasta los cinco años 25 céntimos 
Por 100: de cinco años en adelante 112 
por 100.

>>1.08 préstamos anteriores á la ley de 
"6 de diciembre de 1872 quedan libres

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo. (

De 
cebada

PUEBLOS 

'cabeza de partido. 1ECTOLI1PROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pí . Cs. 'i Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza............... 23’16 12’50 » B » 0’52
ría1.

0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca............... 22’70 14’21 0’35 0’58 1’18 0’20 0’32 1’09 » » 0’03

0’01

»

Mahon ........... 29’55 15’89 $ 16’22 0’33 0’50 1’55 0’37 0’75 1’25 1’31 1’61 0’06

Manacor........ 21’62 11’49 » » 0’40 0’42 1’20 0’12 0’46 0’95 0’90 » 0’03 0’05
1

Palma........... 29’50 14’25 » 0’70 0’61 1’57 0’50 0’62 1’75 1’87 1’87 0J03 0^04

To t a l e s . . 126’52 68’34 » 16’22 1’78 2’63 6 68 1’63 2’95 . 6’09 4’14 5’16 0’16 ^_15

Precio medio ge
neral........ 25’30 13’67 » 16’22 0’44 0’53 1’34 0’33 0’53 1’22 1’38 r72 0’04 005

Palmal l de agosto de 1876.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. A .° B 

El Gobernador, Felipe Puigdorüla.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents.
LOCALIDAD.

íPrecio máximo. . . 29‘55 Mahon.
Tr ig o ....<

(ídem mínimo. . . . 2162 Manacor. |

í Precio máximo. . . 15{89 Mahon.
Ce b a d  a .. <

(ídem mínimo. . . . H‘49
Manacor. |

de todo derecho por cancelación. , , , 
»En las ventas á plazo se exigirá úni

camente el derecho que corresponda á la 
trasmisión de dominio.

»Las operaciones pendientes ó en re
clamación se liquidarán con arreglo á las 
disposiciones anteriores. ,

»No serán gravadas con derecho al
guno por adquisición de dominio las con
cesiones de aprovechamiento de aguas 
que otorgue el Estado, ni los contratos 

que sobre ellas hayan otorgado ú otor
guen el Estado, las provincias y los mu
nicipios.

»Los actos y contratos que no se hu
biesen presentado á liquidación y pago 
del impuesto dentro de los plazos lega
les, quedan libres de las multas corres
pondientes si los interesados cumplieren 
ambos requisitos antes de 1.° de enero 
de 1877.

»En ningún caso se exigirá el impues

to por otros tipos de liquidacien que los 
señalados por las tarifas vigentes en la 
fecha del otorgamiento de los respecti
vos actos y contratos, ó en la en que se 
hubieren abierto las respectivas suce
siones.» ,

Al trasladar á A . S. este articulo, la 
’ Dirección general de mi cargo ha acor

dado hacerle las siguientes preven-
i ciones:
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PRIMERA.
Lo establecido en la nueva Ley modi

fica los arlicnlos 18, 28 y 52 del Regla
mento de 14 de enero de 1873, los cua
les se entenderán en adelante redactados 
en esta forma:

«Art. 18. La constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción del 
derecho de hipoteca pagarán el 1 por 100 
del valor ó capital que respectivamente 
se constituya, reconozca, modifique ó 
extinga.

Desde la publicación de la Ley de Pre
supuestos de 21 de julio de 1876, cuan
do el derecho real de hipoteca se impon
ga como garantía de un préstamo, se 
pagará el 0,50 por 100 del capital de 
dicho préstamo. La cancelación de esta 
clase de hipotecas, verificada dentro de 
los dos primeros años desde la fecha dei 
préstamo, no devengará derecho alguno. 
Pasado este término, se pagará al can
celar la hipoteca hasta los cinco años, 
0,25 por 100, y de cinco años en ade
lante 0,50 por 100.

Las operaciones pendientes ó en re
clamación que se refieran á la materia 
de que trata el párrafo anterior, se liqui
darán con arreglo á lo establecido en el 
mismo.»

«Art. 28. Quedan exentos del pago 
del Impuesto los actos ó contratos si
guientes.-

1. ° La constitución y la extinción de 
la hipoteca cuando se verifiquen en fa
vor de la Administración, ó para garan
tir la recaudación de fondos ó valores de 
la Hacienda pública.

2. ° La extinción del mismo derecho 
real cuando tenga lugar por refundirse 
ía propiedad en el acreedor hipotecario; i do en el art. 14 de la ley de 29 de 
sin perjuicio de satisfacerse lo corres- junio de 1864.
pondieote á la adjudicación en pago se
gún lo determinado en el art. 4.°

3. ° La extinción legal de las servi
dumbres reales; entendiéndose por ex
tinción lega! de las primeras la reunión 
délas mismas en la propiedad, y por ex
tinción legal de las segundas la desapa
rición ó demolición del predio dominan
te ó del sirviente, ó la reunión de los 
dos en uno solo.

4. ° La extinción del arrendamiento 
por resolver al dueño ó usufructuario la 
líbre disposición de la cosa arrendada.

5. ° Las permutas de fincas rústicas 
cuando cada una de éstas no exceda de 
tres hectáreas de cabida y ademas alguna 
de ellas resulte acumulada á otra perte
neciente con anterioridad á uno de los 
permutantes. .

6. ° Las aportaciones directas de bie
nes ó derechos reales verificadas por los 
cónyuges ai constituirse la sociedad le
gal; asi como al disolverse legalmente 
dicha sociedad las adjudicaciones he
chas á los cónyuges de los mismos bie
nes ó derechos reales aportados, ó de 
los que les correspondan en concepto 
de gananciales. Las aportaciones verifi
cadas por medio de terceras personas 
durante la sociedad conyugal ó á su 
constitución pagarán por el concepto ju- 
ridíco en virtud del cual pasan á poder 
de los consortes.

7. ° Las adquisiciones del ajuar 
de casa y de las ropas de uso perso
nal cuando se verifiquen en virtud 
de titulo hereditario.

8. ° Los actos ó contratos otorga
dos directamente en favor de los esta
blecimientos de Beneficencia soste
nidos de fondos generales del Esta
do, y de los de Instrucción pública 
en todas sus clases ó grados.

9. ° Las compras y primeras ena
jenaciones de los bienes que consti

tuyan colonias agrícolas y poblacio
nes rurales, ó que se adquieran para 
este objeto hechas por los fundado
res de las mismas ó por sus herede
ros. Quedan exceptuadas igualmen
te las primeras sucesiones directas 
de los mismos bienes.

10. Las adquisiciones hechas en 
nombre del Estado.

II. Las adquisiciones hechas di
rectamente de los bienes enajenados 
por el Estado en virtud de las leves 
desamortizadoras de 1.° de mayo'de 
1855 y 12 de mayo de 1865.

12. Las redenciones de los cen
sos de igual procedencia, verifica
das con arreglo á las citadas leyes.

13. Las adquisiciones de bienes 
inmuebles y derechos reales, verifi
cadas por las empresas de ferro-car
riles en virtud de la ley de expro
piación, con arreglo al párrafo 6.° 
del art. 20 de la ley de 3 de junio de 
1855.

14. Las adquisiciones de igual 
clase de bienes y derechos, realiza
das por las empresas de canales de 
riego, según lo dispuesto en la ley 
de 3 de agosto de 1866.

15. Las trasmisiones de los cita
dos bienes y derechos, verificadas 
con arreglo al Convenio cch brado 
con la Santa Sede en 25 de junio de 
1867 sobre capellanías colativas de 
patronato familiar, memorias, obras 
pías y otras fundaciones análogas.

16. La trasmisión de la propie
dad de los edificios que se constru
yan en las zonas de ensanche de po
blaciones, conforme á lo determina-

jumo de 1864.
17. Los contratos de trasmisión 

de los templos destinados al culto de 
la Religión católica apostólica ro
mana.

18. Los contratos de adquisición 
do terrenos que los Ayuntamientos 
y las provincias hagan para, el en
sanche de las vías públicas.

19. Las concesiones de aprove
chamiento de aguas que otorgue el 
Estado, y los contratos que sobre 
ellas hayan otorgado ú otorguen el 
Estado, las provincias y los munici
pios.

28. Con arreglo á ¡a ley general 
de ferro-carriles de 3 de junio de 
I8oo, Real orden aclaratoria 16 de 
agosto de 18d 6 y leyes de 3 de agos
to de i 866 y de 26 de agosto de i872, 
continuarán exceptuados los actos de
traspaso del derecho de explotación
y los de trasmisión en cuaiquier for- ¡ dice lo que sigue: 
ma de los férro-carriles y canales de | «El Excmo. Sr. Ministro de Ha- 
riego, siempre que deban revertir al cienda ha comunicado á esta Direc-
Estado concluido el término délas cien general con fecha 31 de julio 
concesiones.» j último la Real orden siguiente:

«Art. 52. A una sola convención ¡ «limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
no puede exigirse mas que el pago i de conformidad con lo propuesto por 
de un solo derecho. I esa Dirección general y en vista de

que la ley de presupuestos para el 
actual año económico ha hecho caso

Pero cuando un mismo acto ó con
trato comprenda varias convenció-
nos sujetas al impuesto, se exigirá el omiso do lo propuesto en el art. 13 
derecho señalado ácada una de ellas j del proyecto de ley presentado á las 
en la t2r:fa. ; Cortes acerca de los débitos del em-en la tarifa.

Corno consecuencia de lo determi
nado en el párrafo último del art. 12 
de la ley, quedan derogados y sin 
efecto alguno los artículos 34, 218, 
219 y 220 del Reglamento de 14 de 
enero de 1873.

, En las ventas aplazo se exigirá próstilo de 17o millones; lia tenido á 
únicamente el derecho que corres- bien resolver:
ponda á la trasmisión de dominio,» í'

•• s e g u n d a . ! den telegráfica de este Ministerio de

TERCERA.

Concediéndose en la nueva ley un 
perdón general de multas á los con
tribuyentes que antes de l.° de ene
ro de'1877 se presenten á la liquida
ción y pago uei impuesto, les apli
cará V. S. dicha gracia, exigiénd les 
tan sólo el 6 por $00 de interés anual 
por razón de demora, según deter
mina la ley de 26 de diciembre de 
1872, Apéndice letra C, Base 7.a, y 
el art. 207 del Reglamento de 14 de 
enero de 1873.

Lo que esta Dirección dice á V. S. 
para su inteligencia, la del Letrado 
de esa Administración y Liquidado
res del impuesto, debiendo ponerlo 
en conocimiento del público por me
dio del Boletín oficial de esa provin
cia y acusar su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de julio de 1876. —El di
rector general, Lope Gisbert.—Señor 
Jefe de la Administración económica 
de las Baleares.

Núm. 338.
Anuncio.—En la Gaceta oficial cor

respondiente al 10 del actual se halla 
publicada una Real orden fecha 8 
del corriente, dictando reglas para 
la formación de los escalafones ge
nerales por ramos de los empleados 
de la Administración civil, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 30 de 
la ley de presupuestos vigente. Se
ñalándose un plazo en la Real orden 
mencionada para la presentación y 
reunión á los centros directivos de 
las hojas de servicios respectivas á 
los empleados activos y cesantes cu
yo nombramiento corresponde á Su 
Magostad que deben tener cabida en 
los escalafones.

Y á fin deque llegue á conocimie- 
to de los interesados publico el pre
sente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, debiendo advertir que las ho
jas de servicios y los documentos á 
que hace referencia la espresada 
Real orden deben quedar presenta
das á mi autoridad antes del seis dei 
próximo setiembre.

Palma 19 de agosto de 1876.—El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Num. 339.
La Dirección general de Contribu

ciones en circular de 9 del actual me

Que quede sin efecto la ór- 

26 de abril último por la que so sus
pendió la recaudación délos descu
biertos del empréstito.

2.°, Que prosiga la cobranza de 
los débitos que resultan por el referi
do concepto, según el estado en que 
se hallaba la recaudación á la fe

cha en que fué suspendida;
, Y 3.° Que contiene subsistente h 
orden telegráfica de 17 de abril sus 
pendiendo el cobro de las cuotas im, 
puestas á súbditos estranjeros, has' 
ta que se disponga otra cosa en con' 
trario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien 
tes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi. 
cial de la provincia para que teu^a 
la correspondiente publicidad. °

Palma 16 agosto de 1876.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 340.
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE MENORCA.

Estraviada la carta de pago del depó
sito necesario números 37 del diario de 

■ entrada y 53 del registro de inscripción, 
constituido en esta Sucursal por D. An
tonio Horrach el dia 9 de enero de 1872, 
en cantidad de 63 pesetas 60 céntimos^ 
se anuncia para que los que pudieran 
poseer dicho documento lo presenten en 
esta dependencia; en la inteligencia de 
que trascurridos dos meses á contar des
de la publicación de este anuncio que
dará sin valor dicho documento estravia- 
do y se espedirá el correspondiente du
plicado, arregladamente al art. 24 de la 
Instrucción.

Mahon 19 agosto 1876. — El adminis
trador depositario, Francisco Vincnt y 
Vives. .

Núm. 341.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaría.—En la Gaceta de Ma
drid del dia 19 del actual se halla 
inserta la siguiente

Le y .
«Do n  Al f o n s o  x ii,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° El párrafo quinto del 
art. 531 del Código penal vigente so 
redactará en la forma siguiente:

«Quinto. Con arresto mayor en 
sus grados mínimq y medio si no 
excediere de 10 pesetas, ó aunque 
exceda, siempre que no pase de 20, 
cuando el hurto consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leñas.» ,

Art. 2.° Queda derogado el artp 
culo 532 del mismo Código, y susti
tuido con el siguiente:

«Será también castigado con la 
pena de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio: , .

El que empleando violencia ó inti
midación en las personas ó fuerza 
en las cosas entrare á cazar ó pescar 
en heredad cerrada ó campo vedado.

El que en heredad ó campo de las 
mismas condiciones cazare ó pesca
re sin permiso del dueño, valiéndose 
de medios prohibidos por las Orde
nanzas.

Cuando concurrieren simultánea
mente las circunstancias expresadas 
en los dos párrafos anteriores, cL 
culpable será castigado con la pena 
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de arresto mayor en su grado má
ximo.» *

Art. 3.° Queda derogado el pár
rafo primero del art. 606.

Al t. 4.° Quedíi derogado el pár
rafo final del art. 608, el cual será 
sustituido por el siguiente:

«Tercero. Los que para cazar ó 
pescar en terreno de dominio públi
co ó de común aprovechamiento em
picaren alguno de los medios prohi
bidos por las Ordenanzas.»

Par tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
¡a presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Yo el Rey.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera »

Y habiéndose dado cuenta de di
cha ley á la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia en funciones de la de 
gobierno ha acordado su cumpli
miento y que se publique por meaio 
del Boletín oficial de 1a provincia 
páralos efectos consiguientes.

Palma 31 julio de 1876.—El secre
tario accidental, Pedro Alcover.

Núm. 342.
Secretaría.—En la Gaceta de Ma

drid del dia 24 del actual se halla 
inserta la siguiente

Le y .
«Do n  Al f o n s o  xn,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España:
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que l^s 
Cortes han decretado y nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo l.° El art. 297 de la ley 
Hipotecaria vigente se entenderá re
dactado del modo siguiente:

«Art. 297. Cada Registro de la 
propiedad estará á cargo de un re
gistrador. El gobierno podrá estable
cer un nuevo registro de la propie 
dad en las poblaciones donde haya 
te de un partido judicial cuando asi 
convenga al servicio público, aten
dido el movimiento de la contrata
ción sobre bienes inmuebles ó dere
chos reales, debiendo ser oido el 
Consejo de Estado en pleno. Los re
gistradores de la propiedad tienen el 
carácter de empleados públicos para 
oíoslos efectos legales, y tendrán el 
^atamiento de señoría en actos de 
^•cio. Podrán ser jubilados á su ins- 
lancia por imposibilidad física debi
ente acreditada, ó por haber cum- 

111 <1 o 60 años de edad. El gobierno 
rora jubilarlos, aun contra su vo- 
!ntad, después de cumplidos los 65 
nos> y la jubilación será forzosa des

de cumplir los 70. Para su cla- 
beacion les servirá de abono el 

c ^P0 que hubieren desempeñado el 
iba * registrador, y ocho años 
* as pop razón de - carrera á los que 
lasaron antes de 15 de julio de 
a ó á los que, habiendo ingresa- 

después, tuviesen este derecho । ^rido con anterioridad. Se en- 
b¡( 'p1 como sueldo regulador, y á 
Cion i otro may°r, Para la declara

n del haber que hayan de disfru

tar con arreglo á la legislación de 
Clases pasivas, el que disfruten los 
jueces de primera instancia do Ma 
drid para el registrador de Madrid, el 
de los de término para los demas de 
primera y los de segunda, el de los 
de ascenso para los de tercera, y el 
de los do entrada para los do cuarta. 
El registrador que sin justa causa re
nunciare su cargo ó que fuere remo
vido con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 308 de la ley, no tendrá derecho 
al abono del tiempo expresado en el 
párrafo anterior. El registrador que 
cese en el desempeño de su cargo 
por reforma ó supresión del Registro 
y no sea inmediatamente colocado 
en otro de igual ó superior clase, se
rá considerado-excedente y podrá cla
sificarse como cesante, abonándole 
para este efecto el tiempo <।ue hubie
re servido el Registro. Si computado 
dicho tiempo tuviere derecho á ha
ber ó cesantía con arreglo á la legis
lación general de clases pasivas, dis
frutará el que le corresponda según 
sus años de servicios y el sueldo re
gulador que haya disfrutado ó el ex
presado anteriormente. Si destinado 
el registrador excedente á otro Re
gistro de igual ó superior clase lo re
nunciare sin justa causa, perderá el 
abono que se le hubiere hecho del 
tiempo servido en esta carrera, de
jando de percibir él haber ó aumen
to de haber pasivo que por conse
cuencia del mismo abono disfrutare. 
Los registradores no pueden permu 
tar sus destinos sino con otros regis
tradores de la misma clase ó de la in
ferior inmediata, y cuando para ello 
hubiera justa causa, á juicio del go
bierno. Para ascender de clase por 
permuta será indispensable llevar en 
la inferior inmediata cuatro años de 
servicio/ó haber entrado en ella por 
oposición.»

Art. 2.° El art. 393 de la expro-! 
sada ley se entenderá redactado del 
modo siguiente: ;

«Art. 303. Para el ingreso en la i 
carrera de registradores de la pro- i 
piedad, se crea un cuerpo de aspi-! 
rantes á Registros, del que so entra
rá á formar parte previa oposición, 
verificada en los términos que esta
blecerá un reglamento especial. La 
provisión de los Registros de la pro
piedad vacantes y la de los que va
quen en lo sucesivo, se verificará 
con sujeción á las siguientes reglas: 
Primera. De cada tres vacantes se pro 
veerán: la primera en el Registrador 
de mejor clase y mayor antigüedad 
en el cargo de entre los solicitantes; 
la segunda en el Registrador quesea 
el mas antiguo de los que soliciten la 
vacante, sin preferencia do clase; la 
tercera en el registrador de superior, 
igual ó inmediata inferior clase á la ¡ 
del Registro que ha do proveerse, y í 
que el gobierno elija de la terna que ! 
forme la Dirección general del ramo, 
teniendo en cuenta las circunstan
cias de los solicitantes. Ningún re
gistrador podrá, en concurrencia con i 
otros adornados de condiciones lega- I 
les, recibir dos ascensos de clase en 
turno de mérito, sin que de uno á 
otro trascurran dos años, á menos 
que prestare un nuevo servicio impor
tante digno notoriamente de pronta 
recompensa. Segunda. Si no los hu
biere de las clases expresadas en los 
párrafos precedentes, podrá proveer
se la vacante en el que el gobierno 
elija de la terna que forme la Direc

ción general, atendidas las circuns
tancias de aquella. Tercera. Los re
gistradores de la propiedad que ha 
yan sido corregidos disciplinariamen
te con privación de ascenso, no po
drán en ningún caso mejorar de cía 
se, ni aun ser trasladados á otros de 
igual categoría, durante el tiempo 
por el que se les haya impuesto la 
corrección. Cuarta. Los Registros de 
cuarta clase que queden vacantes y 
no sean pretendidos por registrado
res efectivos, se proveerán en los as
pirantes aprobados, por el orden de 
numeración en que les haya colocado 
el Tribunal censor.»

«Disposición transitoria. Los re
gistradores que habiendo renimciado 
sus cargos en virtud de justa causa 
deseen volver á la carrera, y los opo
sitores aprobados en las últimas opo
siciones que so han verificado para 
la provisión de Registros do la pro
piedad, entrarán desde luego á for
mar parte del cuerpo de aspirantes, 
creado por el art. 303, por el orden 
que corresponda, según su antigüe
dad á los primeros y según las notas 
del Tribunal censor á los segundos.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y do
mas autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la j 
presente ley en todas sus partes.

. Dado en Palacio á veinte y uno do í 
julio do mil ochocientos setenta y í 
seis. —Yo el Rey.—El ministro do ■ 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martín de ' 
Herrera.»

Y habiéndose dado cuenta de di
cha ley á la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia en funciones de la de 
gobierno ha acordado su cumpli
miento y que se publique por medio 
del Boletín oficial de la provincia 
para los efectos consiguientes.

Palma 31 do julio de 1876. —El se
cretario accidental, Pedro Alcover.

Núm. 343.
Secretaria. — En la Gaceta de Madrid 

del día 25 del actual se halla inserto el 
Real decreto siguiente:

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros me 
ha expuesto el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.0 Los Registradores do 

la propiedad satisfarán desde 1.° de ju
lio del corriente año el importe de los li
bros oficiales denominados Diario y de 
Registro.

Art. 2.° La Dirección general del 
ramo formará con la debida anticipa
ción el prespueslo de gastos que haya 
de ocasionar el suministro do libros pa
ra cada trimestre, y fijará la cantidad 
con que cada registrador ha de contri
buir, tomando por base para hacer el 
reparto !a entidad de la fianza asignada al 
registro que desempeñe, formando para 
ello los grupos que crea convenientes.

Art. 3.° La cuota señalada deberá 
ser satisfecha por ios registradores pro
pietarios ó interinos que estén desempe- 
ñ indo los registros el primer dia de cada 
trimestre en el plazo y forma que la Di
rección señale.

Si alguno dejare de hacerlo, la Direc
ción lo pondrá en conocimiento del Juz

gado respectivo para que proceda á su 
exacción por la via de apremio, sin per
juicio de lo demás á que hubiere lugar.

Art. 4.° Si hecha la liquidación de 
un trimestre resultare algún sobrante ó 
hubiere déficit, se tendrá en cuenta pa
ra hacer cl nuevo presupuesto.

Art. 5.° Cuando por cualquier cau
sa vaque un registro, el interino al ha
cerse cargo de la oficina deberá indem
nizar á su antecesor ó sus herederos de 
la parto de cinta correspondiente, al 
tiempo que medie desde que cesó en el 
registro hasta la conclusión del tri
mestre. . •

Igual indemnización deberá el propie- 
lirio al interino cuando este haya satis
fecho la cuota respectiva y cese durante 
el trimestre.

Art. 6.° El pedido y servicio de li
bros continuará haciéndose en la misma 
forma establecida, y el contratista co
brará directamente de ¡a Dirección ge
neral del ramo con sujeción á lo dis
puesto en la condición 10 del contrato.

Dado en Palacio a veintidós de julio 
de mil ochocientos setenta y seis.—Al
fonso.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Cristóbal Martin de Herrera.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
Real decreto á la Sala de vacaciones de 
esta Audiencia en funciones de la de go
bierno ha acordado su cumplimiento y 
que se publique por medio del Boletín 
oficial de la provincia para los efectos 
consiguientes.

Palma 31 de julio de 1876.—El se
cretario accidental, Pedro Alcover.

Núm. 3Í4.
boa Francisco Jacier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la Ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juc^ de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D.a Josefa Sánchez y Borla muerta 
ab-inlcstato en esta ciudad dia ocho 
julio de mil ochocientos setenta y 
cinco, para que en el término de 
veinte días comparezcan en este Juz
gado á deducirlo pues que no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar por tenerlo asi acor
dado con auto del dia de hoy recaí
do en dicho ab-intestato á instancia, 
de Agustina Boria.

Palma diez y nueve agosto de mil 
ochocientos setenta y sois.—Francis
co Javier Patino Moreno. — Por su 
mandado, Antonio Tomas.

RECTIFICACIONES.
Al publicarse el pliego de condi

ciones para el arriendo del huerto de 
Capuchinos, se han padecido las 
equivocaciones siguientes:

En la condición 14 donde dice: 
«es preciso que precisamente» debe 
decir «es preciso que préviamente». 
. En la condición 16 donde dice: 
«los autores de esta solamente» de
be decir «los autores de estas sola
mente».

En el Boletín n.° 1485 so equivocó 
el día de publicación, poniéndose sá
bado en vez dejuéccs.

PALMA.—Imprenta do Gelahert.
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4 (Véanse los números i ná. 441o. I41G, l ili, 14 ¡9, 4480, 4482 y 148*.,)
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CREDITOS pnESUPLESlOS. > ■ _____ —---------
es DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por capítulos. c | DESIGNACION DE. LOS GASTOS. p(¡r Por capítulos.

—— -— U1 w
Pesetas. Pesetas.

Pesetas. Pesetas.• : .... ——----------- --- -----------

18.° Unico. Material do las oficinas de las Casas de Mo- 3 
7.380

2? » Gastos de fabricación, portes y expendicion 
del sello del Estado imputables a los pro-

V 10
19.°? 2.°

neda........................................................
Perronal de las minas de Almadén. . . . 
Idem de la Intervención del arriendo de las

143.813

6.000

duelos que recauda la Empresa del Timbre 
con arreglo al contrato de 27 de Febrero 
de 1874. (Formalizaciones.). . . . . » 1.790.500

( ele Linares.............................................. 153.813 / 1 ° Gastos de fabricación del sello del impuesto ’ -

( l° Material de las minas de Almadén. . . . 6.100 i de guerra, de ventas y papel de multas 
para Ayuntamientos . ..........................

2? Compras de primeras materias. ... .
3? Portes y premios de expendicion . . . . 
4? Bonificación de 15 por 100 en la expendicion

52.000
20.°’ 2.° Idem de la Intervención del arriendo de las 

de Linares ........................................... 600
6.700 1

16.500
126.000

Personal para la conservación de las supri
midas Fábricas de sal...........................

-1.- 3.500
33?/ de sellos de ventas desde 100 pesetas en 

adelante . . . .......................  
5? Premios de! recargo de 50 por 100 de au-

50.00021.°) Idem de vigilancia y resguardo de las salinas 
y Fábricas de sal en venta................. 39.500

43.000 40.000mentó al papel sellado y sellos sueltos. .

22.° Unico.
23." »

Material de las suprimidas Fábricas de sal . 
Personal de la conservación, vigilancia y 

custodia de las fincas del Patrimonio que 
fué de la Corona................................

» 110 6? Premios de recaudación de derechos proce
. sales ......................................................... 2.500

287.000
» . 44.718 1? Compra de tabacos extranjeros v de la Ha- 

h-.ína .....................' . . . . 13.986.460
9.478.964 2? Coste, flete y seguro de tabacos de Filipinas.

3? Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las 
mismas.......................................

7.845.300

Gastos generales comunes ú la Administración 
central y provincial.

Gastos generales de lodos los servicios de la

348.000
9.827.664

1.500.000
6.000.000

।। 4? Gastos de fabricación y adquisición de efectos. 
5? Portes y fletes entre fas Fabricas y puntos de

1." 88.650
34? expendicion...............................................

6? Premios de expendicion...............................
Deuda pública.................................... 7? Compra de tabacos habanos elaborados en la

1.200.000«•í *■' Idem que se ocasionen por consecuencia de isla de Cuba..............................................
la emisión de bonos de la primera serie 8? Elaboración de precintos de papel trasparen-

f 3." decretada en 28 de Octubre de 1868 . . 22.560 lado para adeudo de tabacos habanos de
Idem de la emisión de bonos de la segunda

18.000 consumo particular y de los adquiridos
15.000129.150 para la venta pública............................... 40.722.424...........— -.............."

/ 10 Gastos del movimiento de fondos por giros y 
remesas.....................................  • • 550.000 1? Gastos de fabricación y portes de cédulas 

\ personales............................................... 40.000
23.°) 2." Diferencias de cambios en el pago de intere

ses de la Deuda exterior y quebrantos en 
el extranjero................................ .....1.450.000

35. j 2? Bonificación de 10 por 100 á los Ayuntamien
tos per expendicion de las mismas . . . 350.000 K

390.000
2.000.000 í 1? Gastos de fabricación de sales.....................200.000

/ l." Gastos del arreglo de Archivos y demas ex- 36? / 2? Idem de repeso, inutilización y otros . . . 4.000
204.000traordinarios que acuerde la intervención

40.000
í 2.°

general do la Administración del Estado . 
Idem de la impresión y encuadernación de

1? Comisiónese indemnizaciones á los Admi- 
\ nistradores de Loterías..................... .... 1.180.425

cuentas, presupuestos y libros para la con- 37. i 2? Gastos diversos de idem............................... 153.125
26? / labilidad..............................................  • 12a.906 f 3? Idem de movimientos-de fondos de idem. . 96.500

1.430.050Idem de los documentos de contabilidad que
remita la Dirección del Tesoro á la Admi-

6.000 1 6 Premios de administración del Giro mútuo del
nistracion provincial............................... i Tesoro v asignaciones de auxiliares tempo-’ i? Idem de las impresiones, libros, cuentas y 
documentos de los impuestos indirectos . 38. A reros de la Dirección general del ramo. . 467.500

56.000
227.900 1 2? Adquisición de papel, impresiones timbres,

58.000
Idem de la impresión v encuadernación de la

gastos de Inspección y otros no previstos . - 595 3001. 17.000i estadística mercantil y tabla de valores, . 1? Gastos generales del departamento del gra-
SI0! 2.c Idem de las impresiones que disponga la Di-

39 „\ hado ......................................................... 25.000
• i reccion general de Rentas Estancadas para

5.000 í 2 ° Idem de fabricación v reacuñación de oro y
800.000el servicio de las mismas.......................... - 22 000 plata .........................................................823 OO0

1. Alquileres, obras v reparos de los almacenes ( 1 0 Gastos de explotación de las minas de AI-
1.591.200de las capitales, Administraciones subal- 40ternas y expendedurías especiales de Es-

200.000 f 2? Idem de la Intervención de las de Linares . 600
- 1.591.800

0 Idem de las Fábricas de tabacos . . . . 160.506 / 1 0 Gastos de Administración de los bienes del
80.19728?/ 3 ° Idem de la Fábrica de sal de Torrevieja . . 25.000 Estado....................................................

0) 2? Idem de id. de los del clero..........................i 4 ° Idem de las Administraciones y almacenes de 140.000
140.700

41 ) 3? Idem de id. de los de secuestros . . . . 2.000
a 0 Idem do todas las demás dependencias de f 4 0 Idem de id. de los del Patrimonio que tué de

79.200Hacienda, compra y composición de mo
biliario ...................................................218.100

743 606
\ la Corona............................................... - 302.097

í 1 0 Gastos eventuales de las Administraciones de
70.000

48.089.788—
Aduanas...................................................

? Idem que produzca en el extranjero la coni- Resguardos.
29.

)
3

pulsación de partidas sacramentales de in
dividuos de clases pasivas........... 

? Idem eventuales en general..........................
2.500

144.000
216.500

s 1? Personal del Cuerpo de Carabineros . . 
# 2? Idem del Resguardo de puertos. . . .

14.037.266
470.584

- 14.507.850
0( 1? Material del Cuerpo de Carabineros . . 

• } 2? Idem del Resguardo de puertos. . . .
274.424

3.339.156 4? 38.970
- 313.394

4 i? Unico. Personal del Resguardo especial de rentas es 56 392
Material de fabricación, explotación, trasporte, laucadas..............................................25 800
expendicion y demás gastos de las rentas y pro

' piedades del Estado.
45/ » Idem del tic consumos..........................

46? » Material de Ídem....................................» 1.000

I ” Personal asignado al distrito minero de Car- 14.904.436

30?) tagena......................................... ;
2? Gastos de recaudación del Impuesto de minas

6.292
5.000

11 29^ Alinoracion de ingresos. 427.122c 02
38.937.5003t? Unico. Gastos do administración, de escritorio y pre

mios del Boletín oficial de Hacienda. . » 10.125
47? Unico. Devolución do ingresos de ejercicios cerrados

48? » Ganancias de Loterías..........................
. »
, »
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